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Número Único 110016000015201901645-00
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Condenado LEE JORDAN CHAVARRO MORENO
C.C# 1013617127

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 25 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia No. 571
del DIECISEIS (16) DE JULIO de DOS MIL VEINTIDOS, (2022).por el término de
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 30 de agostó de 2022.

Vencido el término del traslado,. SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A) . '

GELA DAN ÓRTIZ

NO

Número púnico 110016000015201901645-00
Ubicación 21293

Condenado LEE JORDAN CHAVARRO MORENO
C.C# 1013617127

se-presentó sustentación

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 31 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Septiembre de 2022.

Vencido el término del traslado, SI

EL SEC^ETARIO(A)

A

ANGELA DANI IÑQZ ORTIZ

NO se presentó escrito.
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintidós (2022)
Auto Interlocutorio No. 571

CU! No: - 11001 60 00 015 2019 01645 00 N.I. 21293 CID 1117

SANCIONADO: Lee Jordán Chavarro Moreno C. C. 1013617127

CONDUCTA PUNIBLE: Receptación agravada Art. 447 inc.2 dei CP.
PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004
SITUACIÓN JURÍDICA: Prisión domiciliaria Art. 38 G del CP.
DIRECCIÓN: Calle 48P Bis C - Sur No. 3-82 interior 2 apto 204 en Bogotá D.C.,
teléfono: 3208175889

DEFENSOR: Jorge Octavio Vanegas
Mosquera, vaneqasaboqado@hotmail.com
VICTIMAS: (X)
INCIDENTE DE REP:(X)
DECISIÓN: se revoca la prisión domiciliaria del art. 38G del CP, se reconoce
tiempo físico y ordena oficiar.
CAPTURA: Del 9 de marzo de 2019... y por el CUl No.-11001 60 000 13 2019 02461
00 el 3 de marzo de 2019 (Idía)
RECLUSION: Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad La Modelo de Bogotá.
D.C.

I. ASUNTO POR TRATAR

Resolver si se mantiene o no la prisión domiciliaria del art. 38G del CP, reconocer
de manera oficiosa el tiempo a Lee Jordán Chavarro Moreno. Para ello nos
fundamentaremos en premisas tácticas y jurídicas.

II. PREMISAS FÁCTICAS

1.- Por hechos ocurridos el 9 de marzo de 2019, el Juzgado 41 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 12 de julio de
2019 condenó a Lee Jordán Chavarro Moreno , a pena de 36 meses de
prisión (1080 días art, 147 E.P l/3:Xdías art.38G C.P 50%= 540 días, art.64
C.P 3/5= 648 días), multa de 3.5 SMLMV e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por haber realizado la conducta punible
de receptación agravada conforme lo establece el artículo 447 inc.2 del CP. Le
negó la suspensión de la pena y la prisión domiciliaria del art. 38 B CP.

La sentencia fue consecuencia de! preacuerdo realizado entre la
Fiscalía y Lee Jordán Chavarro Moreno, en el sentido que aceptaba la
realización del hecho constitutivo del injusto penal y la
responsabilidad del mismo, a cambio de variar de autor a cómplice, como en
efecto se aprobó. Sentencia que quedó ejecutoriada el 12 de julio de 2019.

2.-F'or hechos realizados el 13 de marzo de

2019, el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de Bogotá D.C, en
sentencia dei 30 de septiembre de 2019 dentro del CUl No.-11001 60 000 13
2019 02461 00, condenó a Lee Jordán Chavarro Moreno, ala pena

prisión (1080 días art.147 E.P 1/3: X días art.38G
art.ó4 C.P 3/5= 648 días), e inhabilitación de derechos y

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
Correo: eicp27bt@cendoI.ramaíudiciaLqov.co

WhatsApp: 3503585703

de 36 meses de

C.P 50%= 540 días.
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funciones públicas por el mismo término de la pena principal, por haber realizado
la conducta punible de hurto calificado agravado prevista en los
artículos 239 inc. 1, y 240 inc. 2 y 4 y 241 num.lO del CP, negándole la suspensión
de ejecución la pena y la prisión domiciliaria del art. 38B del CP.

La sentencia fue consecuencia de haberse allanado o cargos dentro del
procedimiento abreviado y quedó ejecutoriada el 30 de septiembre de 2019.

El Juzgado mediante auto de fecha 26 de octubre de 2020 a
Lee Jordán Chavarro Moreno, le acumuló las penas antes mencionadas y le
quedo en 54 meses de prisión (1620 días), e inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena acumulada y la multa no
tuvo modificación.

El despacho, mediante auto del 13 de abril de 2021, le concedió a Lee Jordán
Chavarro Moreno la prisión domiciliaria del art. 38G del CP, para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 6 de mayo de 2021, sin caución, fijando su domicilio
en la Calle 48P Bis C - Sur No. 3-82 Interior 2 apto 204 en Bogotá D.C., teléfono:
3208175889.

Chavarro Moreno, a la fecha cuenta con mecanismo de vigilancia electrónica
y hasta el momento no se le ha concedido permiso pora laborar fuera del lugar
asignado para el cumplimiento de la pena.

Según reportes Núms. 2021IE0112387 CERVI-ARCUV del 5 de junio de 2021,
2021 lEOl57957 CERVI-ARCUV del 10 de agosto de 2021, 2021 lEOl 62495 CERVI-
ARCUV del 17 de agosto de 2021, 20211E0171809 del 29 de agosto de 2021,
20211E0240963 CERVI-ARCUV del 27 de noviembre de 2021, 2021IE0255706 CERVI-
ARCUV del 17 de diciembre de 2021, 2022IE0035643 ARCUV-CERVI del 22 de
febrero de 2022, 2022IE0071Ó66 CERVI-ARCUV del 7 de abril de 2022,
2022IE0055897 ARCUV-CERVI del 19 de marzo de 2022), Lee Jordán Chavarro
Moreno, no fue encontrado en el domicilio asignado para el cumplimiento de la
pena en Calle 48P Bis C - Sur No. 3-82 Interior2 apto 204 en Bogotá D.C., durante
los días 21 de mayo de 2021, 4 de junio de 2021, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 de agosto de 2021, 23, 25, 26, 27, 29,
31 de octubre de 2021, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 20,22, 23, 24,26,30

de noviembre de 2021, 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 de diciembre
de 2021, 26, 29, 30 de enero de 2022, 5, 6, 9, 12, 14, 18, 21, 22, 24, 28 de febrero
de 2022, 4, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19,21,22, 24, 29, 30 de marzo de 2022, 2,
3 de abril de 2022, para un total de 97 días (3 meses, 7 días).

El despacho, mediante decisión adoptada en audiencia celebrada el día 9 de
junio de 2022, dispuso darie traslado o Lee Jordán Chavarro Moreno del trámite
previsto en el artículo 477 CP para que en el término de tres (3) días presentara
las explicaciones pertinentes por su presunto incumplimiento del deber de
permanecer en el domicilio ubicado en la Calle 48P Bis C - Sur No. 3-82 Inferior 2
apto 204 en Bogotá D.C., con los soportes pertinentes.

De la revocatoria o no de la prisión domiciliaria del art. 38G CP. Tenemos: Que los
mecanismos sustitutivos de la pena y los beneficios con los cuales se sustituye una
pena restrictiva por otra favorable han sido regulados en los diferentes estatutos

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
Correo: eicp27bt@cendoi.ramaludlciQl.Qov.co

WhatsApp: 3503585703
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procesales en provecho de !as personas que han sido condenadas en los casos
expresamente definidos por la ley. Estos beneficios tienen como fundamento la
humanización del derecho penal y la motivación para la resocialización del
delincuente o través del tratamiento penitenciario, el cual se da en el marco de
la ejecución de la sanción penal, la cual le corresponde hacer cumplir al poder
ejecutivo dentro de los lineamientos trazados por el legislador (Sentencia C-
411/15. MP. María Victoria Calle Correa y Sentencia AP 6743-2017 Radicación No.
51119, MP. Eyder Patino Cabrera), como también que la prisión domiciliaria
implica que el condenado continúe privado de la libertad en su lugar de
residencia.

Dentro del término previsto en el traslado que trata el art. 477 del CPP, Lee Jordán
Chavarro Moreno, presentó escrito el 13 de junio de 2022, recibido en la misma
fecha a través del correo institucional del despacho, mediante el cual rinde
explicaciones sobre su presunto incumplimiento por ausencias reiteradas en su
domicilio cobijado con la prisión domiciliaria, argumentando que en ocasiones
se ha visto en la necesidad de salir de su domicilio en diversa ocasiones y que
nunca ha retirado el dispositivo de rastreo ni alterado su uso y que por el contrario
afirma que se lo han encontrado en su lugar de residencia durante las visitas
realizadas por el INPEC.

Expreso qué, en ningún momento ha cometido actos ¡lícitos en el transcurso de
su prisión domiciliaria y por el contrario que ha trabajado de manera informal en
un pequeño establecimiento de venta de víveres y comestibles ubicado a 60
metros aproximadamente del lugar donde reside, más exactamente en el primer
piso del interior 7 de la Calle 48 P Bis c sur # 3-70 y en una bahía de parqueo
habilitada para los residentes del sector que comprende desde la misma
dirección y se extiende hasta la calle 48 P Bus c sur # 3-58 al respaldo de su lugar
de residencia.

Agrego que, sus salidas a trabajar lo hacen con el fin de generar un ingreso
económico y poder aportar en su hogar ya que son personas de estrato 2, que
no tienen ingresos económicos fijos más que un bono de $120,000 pesos que
reciben por parte de la Alcaldía, beneficiando a su padre y del cual es
acudiente en el programa, lo que le implica presentarse con él a reuniones y a
reclamar el subsidio. Adicionalmente manifiesta que ante la situación en que se
encuentra y la de la madre, quién está en un proceso de recuperación por 2
trasplantes de cadera y se encuentra pendiente a otras dos intervenciones
quirúrgicas, además padece de Artrosis Regenerativa en diferentes
articulaciones, ha sido necesario su acompañamiento a las consultas y a sus
terapias físicas en la EPS Famisanar y a otro tipo de establecimientos médicos
particulares.

En sustento de lo expuesto, aporta como prueba: 1.) 53 archivos PDF de correos
electrónicos dirigidos a este despacho y a la dirección de la Cárcel La Modelo y
al oficial de supervisión de vigilancia electrónica; 2.) 2 archivos PDF certificando
el recibido y la radicación de los documentos originales que soportan varias
salidas la cual realizó personalmente con su madre el día 10 de mayo de 2022 en
instalaciones del edificio Kaysser; 3.) Un archivo PDF con su historia clínica; 3.) Un
archivo PDF de lo historia clínica de la señora Mary Moreno Díaz; 4.) Un archivo
PDF de la historia clínica. 5.) Un archivo PDF con orden de asignación a

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
Correo: eícD27bt@cendol.ramQÍudiclaLoov.co

WhatsApp: 3503585703
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programas TEE No. 4220176; 6.) Un archivo PDF de guías de SERVIENTREGA del 28
de julio de 2021 donde consta el envío de solicitudes para redención de pena y
justificaciones de consultas médicas a la oficina jurídica y al grupo de
domiciliarias de la Cárcel La Modelo; 7.) Un archivo PDF con recomendación
laboral y con imágenes que demuestran la distancia con su lugar de residencia
y los espacios dónde realizó trabajo informal, y; 8.) Un archivo PDF con arraigo
familiar.

Sobre el particular, el despacho procederá, analizar cada una de las fechas
reseñados por las autoridades penitenciarias en las cuales se reportaron las
transgresiones a los deberes que le asistían al sentenciado al concederse la
prisión domiciliaria del art. 38G del CP, pora tal efecto conviene precisar si se
encuentran válidamente justificadas.

Las ausencias que le fueron reportada a Lee Jordán Chavarro Moreno en el lugar
asignado para el cumplimiento de la pena extramuros durante los días 5, 9, 12,
18, 20, 27 y 28 de agosto de 2021, se encuentran justificadas con fundamento en
prueba soportada en la historia clínica y las certificaciones médicas de su
progehitora Mary Moreno Díaz que dan cuenta que el sancionado se vio en la
necesidad de hacer los desplazamientos durante las fechas ya señaladas con la
finalidad de asistir como acompañante de su madre a las diferentes citas de
atención médica y terapias física programadas en el Centro Médico Colsubsidio
ubicado en la Carrera 24 #62-50 de esta ciudad.

También se encuentra justificada la transgresión presentada el días 15 de
noviembre de 2021, en la que asistió como acudiente de su sobrino menor de
edad para atención médica urgente en el Centro Médico de la EPS Famisanar
ubicado en el barrio Quiroga de esta ciudad. También, para el mismo mes, se
tendrán admitidas las explicaciones frente a las salidas de su domicilio
presentadas en los días 19, 23, 26 y 30 de noviembre de 2021, atendiendo que el
sancionado asistió a sus citas de consulta en medicina general, odontológica y
rehabilitación oral en el Centro Médico Colsubsidio ubicado en la Calle 26 de
esta urbe, según se logra corroborar en los comprobantes de asignación de citas
aportadas por el señor Chavarro Moreno.

Durante los días 2, 3, 4, 10, 11, 12, 14, y 17 de diciembre de 2021 y 6 de enero de
2022, también le fueron reportados recorridos sin autorización del sancionado por
fuera de su domicilio, lo cuales el despacho admitirá como justificados, en razón
a que el señor Chavarro Moreno allegó documentos que acreditan sus salidas al
Centro Médico Colsubsidio, calle 26, del barrio Porvenir y Portal del Norte de esta
ciudad, para asistir a citas de consulta especializada en medicina familiar, en
odontología, rehabilitación oral, toma de muestras y examen de laboratorio y
radiografía, conforme se comprueba en los comprobantes de agendamiento
virtual y constancia de asistencia del paciente suscrito por los profesionales Jorge
Olaya y Joaquín Castro.

El despacho tendrá como aceptados las salidas realizadas por el sancionado
durante los días 29 de enero y 5 de febrero de 2022 que le fueron reportadas
negativas, las cuales se sustenta también en desplazamientos que hacía como
acompañante de su padre Segundo Chaparro Cárdenas, para diligencia
presencia por ser beneficiario del subsidio al adulto mayor en el colegio Diana

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
Correo: eicD27bt@cendoi.ramaíudicÍQl.aov.co

WhctsApp: 3503585703
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Turbay de la ciudad y también, acudió como acompañante de su madre Mary
Moreno Díaz para la aplicación de la dosis de refuerzo contra el COVID 19, en el
Centro Médico Colsubsidio ubicado en la calle 63 con carrera 24 y la de
agendamiento de cirugía de hombro y mano, en la Clínica Colsubsidio ubicada
en la carrera 67 con calle 11 de esta ciudad.

Igualmente, en los desplazamientos realizados por el sancionado en los díasl2,
14, 18, 22 y 24 de febrero, y 14 de marzo de 2022, el despacho las tendrá
justificada por razones de salud, atendiendo que se encuentra acreditado que
en aquellos días el penado acudía presencialmente a las citas en consulta
médica general, de odontología y optometría buscando la ayuda médica
general y especializada ante patologías que lo viene aquejan desde su
permanencia en prisión intramural, de la cuales fueron programadas en las sedes
de Colsubsidio ubicadas en el barrio Restrepo, en la calle 67 #9-55 y carrea 16#
75-73, prueba de ello el señor Chavarro Moreno aporta comprobante de
agendamiento virtual en los días ya señalados.

Todo lo anterior, también encuentra sustento con las comunicaciones del señor
Chavarro Moreno de fechas 10 de junio de 2021,26 de junio de 2021,9 de agosto
de 2021, 27 de agosto de 2021, 1 de septiembre de 2021, 7 de septiembre de
2021, 12 de septiembre de 2021, 20 de septiembre de 2021, 21 de septiembre de
2021, 5 de octubre de 2021, 11 de octubre de 2021, 1, 4, 9, 10, 12, 14, 20 de
diciembre de 2021, 6, 7 de enero de 2022, 14, 23, 25, de febrero de 2022 y 16 de
mayo de 2022, enviadas a través del correo electrónico institucional del
despacho donde informa los desplazamientos a citas médicas y odontológicas,
retiro de medicamentos en droguerías, citas a consultorios particulares e informa
los acompañamiento que tuvo que realizarle a sus padres en diferentes citas
médicas.

Sin embargo, se observa que del contenido del correo electrónico allegado por
el señor Chavarro Moreno en el cual descorrió el traslado que trata el art. 477 del
CPP, no alcanza a justificar sin respaldó probatorio alguno las transgresiones en
que incurrió durante los días 21 de mayo de 2021, 4 de junio de 2021, 6, 7, 8, 10,
11, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29 de agosto de 2021, 23, 25, 26, 27, 29,
31 de octubre de 2021, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 16, 17, 18, 20, 22, 24 de noviembre
de 2021, 6, 7, 8, 9, 13, 16, de diciembre de 2021, 26, 30 de enero de 2022, 6, 9, 21,
28 de febrero de 2022, 4, 6, 7, 8, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 24, 29, 30 de marzo
de 2022, 2, 3 de abril de 2022 para un total de 68 días, según el reporte antes
reseñado contenido en los informes de monitoreo de vigilancia electrónica
allegados por funcionarios del INPEC, en el cual quedó consignado en que el
sancionado no se encontraba en el inmueble designado para el cumplimiento
de la pena y que realizó salidas sin autorización por fuera de la zona de inclusión
de su morada, particularidad de la que, sin mayor dubitación, se colige
renuencia por parte del condenado a permanecer en el lugar cobijado con
prisión domiciliaria.

Por tanto, el señor Lee Jordán Chavarro Moreno debía preservar las condiciones
de reclusión que se le impusieron y a las cuales se comprometió, pero sin contar
con expectativas legítimas de protección hacia su libertad personal, pues no
cuenta con permisos para sustraerse de las circunstancias de confinamiento
definida específicamente por la autoridad judicial y el INPEC, aun así, se sustrajo

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios:
Correo: eicD27bt@cendoi.rama!udícÍQl.aov.co

V^hatsApp: 3503585703
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de manera ilegítima del cumplimiento de ellas, al ausentarse de manera
reiterada del domicilio ubicado en la Calle 48P Bis C - Sur No. 3-82 Interior 2 apto
204 en Bogotá D.C., escogido por él y asignado para el cumplimiento de la pena
extramuros.

Chavarro Moreno, sabía que debía cumplir con cada una de las obligaciones
adquiridas al momento de suscribir el acta de compromiso, pero de manera
voluntaria y reiterada se sustrajo vulnerando el deber de permanecer en el
domicilio asignado para el cumplimiento de la pena extramuros, presupuesto
necesario para que se mantuviera la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38G CP.

Aunado, no son valedera las explicaciones dadas por el sancionado sobre su no
permanecía en su lugar de domicilio en las que expone que desarrolla
actividades económicas a pocos metros de su morada, dedicándose a la
comercialización de víveres y comestibles, y de cuidador de vehículos
particulares pertenecientes a residentes de mismo sector cercano a su morada,
puesto que este despacho no le ha concedido la autorización para trabajarpor
fuera de residencia. Yes que tampoco de la certificación labora aportada por
el sancionado cumple con los presupuestos para el otorgamiento del permiso
para laborar, en razón q que el documento no establecerse con certeza el
horario, lo cual deberá reflejarse en un precontrato laboral, de lo contrario se
presentaría una dificultad para el debido y oportuno control legal por parte del
INPEC, y la vigilancia y custodia de las respectivas autoridades.

Lo anterior hace evidente no solo el incumplimiento de los deberes legales;
también un desapego por el proceso de resocialización y buena conducta,
haciéndose necesario la revocatoria de la prisión domiciliaria del 38G del CP.,
que se le concedió a Lee Jordán Chavarro Moreno, auto del 13 de abril de 2021

En consecuencia, se revocará la prisión domiciliaria de! art. 38G del CP y el
tiempo que le falta para el cumplimiento de la totalidad de la pena impuesta se
continuará intramuros (art. 450 Inc. 2 del CPP).

Como Lee Jordán Chavarro Moreno, se encuentra privado de la
libertad por el CUl No 11001-60-00-015-2019-01645-00 desde el 9 de marzo de
2019 a la fecha 1226 días y por el CUl No.- 11001 60 000 13 2019 02461 00 estuvo
privado de la libertad el 3 de marzo de 2019 (1 día), lo que le da 1227 días, pero
descontando los 68 días que se ausentó del domicilio asignado para el
cumplimiento de la pena, para 1159 días (38 meses, 19 días), que sumado a la
redención de penas reconocida 87 días (2 meses, 27 días), para un subtotal de
1246 días (41 meses, 16 días), quedándole pendiente para el cumplimiento de la
totalidad de la pena acumulada 374 días (12 meses, 14 día), esto es atendiendo
al principio de buena (art. 83 Cont. Pol.) y que el sancionado tiene mecanismo
de vigilancia electrónica.

Estándares nornnativos Art. 38 y 477 CPP, art. 38 G en armonía con el art. 38 B No-
4 CP. Art. 29 Cont. Pol.

Por lo anterior, y baja consideraciones del despacho resuelve:

r

Todas sus peticiones serán recibidos por estos medios:
Correo: eicp27bt@cendoi.ramaiudiclQLQOv.co

Vs'hatsApp: 3503585703
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1." Revocar a Lee Jordán Chavarro Moreno, titular de la C.C. No. 1013617127 la

prisión domiciliaria del art, 38 G del CP concedida en auto de fecha 13 de abril
de 2021. En consecuencia, el tiennpo que le falta para el cumplimiento de la
totalidad de la pena la continuará intramuros (art. 450 Inc. 2° del CPP).

En consecuencia, se dispondrá el traslado inmediato de Lee Jordán Chavarro
Moreno de su residencia ubicada en la Calle 48P Bis C - Sur No. 3-82 Interior 2
apto 204 en Bogotá D.C., a lo Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para su continuidad del cumplimiento de la pena
intramuros, con probabilidad de presentarse dentro los cinco (5) días siguiente a
la presente decisión, de lo contrario líbrense la respectiva orden de captura en
su contra. Ofíciese a la Dirección del Penal.

2.- Reconocer y tener para Lee Jordán Chavarro Moreno, de tiempo físico de
privación de la libertad 1159 días (38 meses, 19 días), que sumado a la redención
de penas reconocida 87 días (2 meses, 27 días), para un total de 1246 días (41
meses, 16 días), que se tendrán por el momento como parte cumplida de la
peno impuesta, pero de manera condicionado a la ausencia de reportes de
visitas negativas, quedándole pendiente para el cumplimiento de la totalidad
de lo misma 374 días (12 meses, 14 día).

3.- Oficiar al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá para
que reporte de visitas de control y/o de transgresiones que reporte en el CERVI
con posterioridad a las informadas.

4.-. Por el Asistente Administrativo y por el correo electrónico institucional del
despacho remítase copia de la decisión a la Dirección del Penal, para que sea
incorporada en la hoja de vida del sancionado. Háganse las anotaciones y
procedimientos pertinentes en el sistema de justicia Siglo XXI, Excel y los anexos a
la carpeta digitalizada. Todo lo anterior, de conformidad con las partes que
motivan la presente decisión.

5.- A través de los medios electrónicos (art. 103 C.G.P.), póngase en
conocimiento el contenido de la decisión a los partes que Intervienen en el
proceso de ejecución de la pena. Déjese constancia en la carpeta digitalizada
del despacho y lo correspondiente porSecretaría 1 del CSA, adjuntando copio
de la impresión del mensaje de datos. Contra la presente decisión procedeii^os
recursos de reposición yen subsidio de apelación, el cual podrá ser x^egtado
dentro de los tres (3) días hábiles contados o partir de la última notlfli|¿óg.
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Todas sus peticiones serán recibidas por esíoj
Correo: eicp27bt@cendoi.ramaiudíciaLqov.co

WhatsApp: 3503585703
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De: Lee Jordan Chavarro Moreno <lj.chavarro481@gmail.com>
Enviado: miércoles, 3 de agosto de 2022 12:31 p. m.
Para: Juzgado 27 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 114-CPMSBOG-
MODELO-2 <direccion.ecmodelo@inpec.gov.co>; Oficial de Servicio - CERVI
<supervisor.monitoreo@inpec.gov.co>; ya_chamo@hotmail.com <ya_chamo@hotmail.com>
Asunto: Derecho de Pe�ción En Contrá de la Revocatoria del Sus�tuto y Traslado al Penal.
 
Cordial saludo:

Por medio del presente me dijo a su despacho de manera respetuosa con el fin de APELAR la
revocatoria de la actual media de seguridad en la cual me encuentro y el traslado al centro
cárcel ario, teniendo en cuenta que en la actualidad superó las tres quintas partes de mi
condena de 54 meses basándome en el tiempo físico privado de la libertad además del
tiempo reconocido por mí  actividad valida para redención de pena que juntos suman 42
meses y 2 días. Adicionalmente por razones de seguridad ya que como se argumento en
ocasiones anteriores en los archivos pdf enviados a su despacho el día 13 junio posterior al
audiencia realizada el 9 junio se 2022  en su despacho y también el 10 de mayo de 2022
donde también se radicó de manera física por parte de mi madre la señora Mari Moreno Díaz
los documentos que evidencian las agresiones realizadas por parte varios internos al interior
de la cárcel modelo donde resulte seriamente afectado, personas que a su vez en hechos
aislados atentaron contra mi vida en octubre 2018 impactado me en 5 ocasiones con arma de
fuego y en 3 oportunidades con arma blanca.

Quiero aprovechar la ocación para manifestar me rechazó en cuanto a lo que se expresa en
los diversos informes allegados por parte del autoridad de vigilancia específicamente
hablando de los Dragoniantes Bacilio Contreras Carrero, Yilber Antonio Castillo Espinoza,
Alexander Rincón Casas, Alvaro Cristancho Merchan, Cristian Bermúdez, Juliet Díaz Guerrero
que siendo funcionarios del INPEC y teniendo dentro de sus  funciones la garantía de los
derechos y la seguridad de los privados de la libertad pero por el contrario en su práctica los
vulnenran y causaron un gran daño y perjuicio a la culminación de mi situación jurídica, en
este caso en especial me refiero a lo que se expresan en sus informes correspondiente dónde
dicen que no respondo los llamados telefónicos y las visitas personales ya que es totalmente
falso porque en 4 ocasiones se me visitaron en mi lugar de residencia solicitando firma y
huella dactilar, adicionalmente está última Dragoniante que mencioné se comunicó conmigo
el día 1 de julio de 2022 para solicitar explicaciones de mi desplazamiento el día 9 de Junio
del presente año dónde se realizó la audiencia de art. 477 en su despacho y este fue el motivo
de mi salida lo cual le indique telefónicamente al igual que lo hice al resto de los funcionarios
en su debido momento ya que siempre he estado dispuesto a cualquier requerimiento por
parte de las autoridades competentes ya que cuento con 2 números de teléfonos celulares y
uno fijo, también cuento con este correo electrónico creado específicamente para tener
comunicación con el despacho y con el Inpec.

Ya para terminar quiero hacer referencia a qué en la actualidad pertenezco a un núcleo
familiar compuesto por mis padres que son adultos mayores y de los cuales estoy a cargo de
su cuidado ya que mi madre padece de artrosis degenerativa por lo que está en recuperación
de 2 trasplantes de caderas y pendiente de otras 2 cirugías,igualmente de mi sobrino de 4
años mientras mi hermana Maribel Chavarro trabaja ya que es el único sustento económico
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de nuestro hogar.Por estás razones estoy en contra de su decisión ya que mis
desplazamientos han Sido por razones médicas y por el contrario se debería conceder la
libertad condicional.

Agradezco sinceramente su atención y colaboración.

Atentamente :

LEE JORDAN CHAVARRO MORENO.
C.C.: 1.013.617.127.
TEL.: 7 91 23 42 / 320 817 58 89/ 300 786 50 29..
DIRECCION: Calle 48 p bis c sur # 3 - 82 int. 2 apto 204.
E-MAIL: lj.chavarro481@gmail.com
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:lj.chavarro481@gmail.com
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Derecho de Petición En Contrá de la Revocatoria del Sustituto y Traslado al Penal.

Lee Jordan Chavarro Moreno <lj.chavarro481@gmail.com>
Mié 3/08/2022 12:32 PM

Para: Juzgado 27 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;114-CPMSBOG-
MODELO-2 <direccion.ecmodelo@inpec.gov.co>;Oficial de Servicio - CERVI
<supervisor.monitoreo@inpec.gov.co>;ya_chamo@hotmail.com <ya_chamo@hotmail.com>

Cordial saludo:

Por medio del presente me dijo a su despacho de manera respetuosa con el fin de APELAR la
revocatoria de la actual media de seguridad en la cual me encuentro y el traslado al centro cárcel ario,
teniendo en cuenta que en la actualidad superó las tres quintas partes de mi condena de 54 meses
basándome en el tiempo físico privado de la libertad además del tiempo reconocido por mí  actividad
valida para redención de pena que juntos suman 42 meses y 2 días. Adicionalmente por razones de
seguridad ya que como se argumento en ocasiones anteriores en los archivos pdf enviados a su
despacho el día 13 junio posterior al audiencia realizada el 9 junio se 2022  en su despacho y también
el 10 de mayo de 2022 donde también se radicó de manera física por parte de mi madre la señora
Mari Moreno Díaz los documentos que evidencian las agresiones realizadas por parte varios internos
al interior de la cárcel modelo donde resulte seriamente afectado, personas que a su vez en hechos
aislados atentaron contra mi vida en octubre 2018 impactado me en 5 ocasiones con arma de fuego y
en 3 oportunidades con arma blanca.

Quiero aprovechar la ocación para manifestar me rechazó en cuanto a lo que se expresa en los
diversos informes allegados por parte del autoridad de vigilancia específicamente hablando de los
Dragoniantes Bacilio Contreras Carrero, Yilber Antonio Castillo Espinoza, Alexander Rincón Casas,
Alvaro Cristancho Merchan, Cristian Bermúdez, Juliet Díaz Guerrero que siendo funcionarios del INPEC
y teniendo dentro de sus  funciones la garantía de los derechos y la seguridad de los privados de la
libertad pero por el contrario en su práctica los vulnenran y causaron un gran daño y perjuicio a la
culminación de mi situación jurídica, en este caso en especial me refiero a lo que se expresan en sus
informes correspondiente dónde dicen que no respondo los llamados telefónicos y las visitas
personales ya que es totalmente falso porque en 4 ocasiones se me visitaron en mi lugar de residencia
solicitando firma y huella dactilar, adicionalmente está última Dragoniante que mencioné se comunicó
conmigo el día 1 de julio de 2022 para solicitar explicaciones de mi desplazamiento el día 9 de Junio
del presente año dónde se realizó la audiencia de art. 477 en su despacho y este fue el motivo de mi
salida lo cual le indique telefónicamente al igual que lo hice al resto de los funcionarios en su debido
momento ya que siempre he estado dispuesto a cualquier requerimiento por parte de las autoridades
competentes ya que cuento con 2 números de teléfonos celulares y uno fijo, también cuento con este
correo electrónico creado específicamente para tener comunicación con el despacho y con el Inpec.

Ya para terminar quiero hacer referencia a qué en la actualidad pertenezco a un núcleo familiar
compuesto por mis padres que son adultos mayores y de los cuales estoy a cargo de su cuidado ya
que mi madre padece de artrosis degenerativa por lo que está en recuperación de 2 trasplantes de
caderas y pendiente de otras 2 cirugías,igualmente de mi sobrino de 4 años mientras mi hermana
Maribel Chavarro trabaja ya que es el único sustento económico de nuestro hogar.Por estás razones
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estoy en contra de su decisión ya que mis desplazamientos han Sido por razones médicas y por el
contrario se debería conceder la libertad condicional.

Agradezco sinceramente su atención y colaboración.

Atentamente : 

LEE JORDAN CHAVARRO MORENO.
C.C.: 1.013.617.127.
TEL.: 7 91 23 42 / 320 817 58 89/ 300 786 50 29..
DIRECCION: Calle 48 p bis c sur # 3 - 82 int. 2 apto 204.
E-MAIL: lj.chavarro481@gmail.com
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